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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E DA P R O V IN C IA  D E  A LB A C ETE.

■

Circular número 4 5 .

El  E x e m o .  Sr. Minis tro  de  la Gobe r 
nación de la P ení nsu la  con fecha 5 del  
aclual rae dice lo que s ig ue .

«El  Sr. Ministro de la Guer ra  con 
fecha 1.° del actual me dice lo siguiente. 
= D e s e a n d o  el Regen te  del Reino que los 
individuos del Ejercito y Milicias provin
ciales procedentes del reemplazo extraordi
nario de los cien mil hombres de S í  de 
Octubre  de 183.5, vuelvan al hogar d o 
méstico para ocuparse en los trabajos de 
sus respectivos o (icios y profesiones con el 
sosiego y ventajas de la paz á que  c on .  
sagraron sus penosas fatigas, 5e ha se r
vido resolver que  se espidan á los de las 
clases de t ropa del Ejercito y Milicias p r o 
vinciales procedentes del preci tado r e e m 
plazo las licencias absolutas, por  qu ienes  
corresponda en la misma forma y con la 
misma consideración y ventajas con q ue 
fueron  espedidas las suyas á los de j0s 
anter iores  reemplazos,”

Lo t raslado á VV. para su conoc im ien
to y demas efectos. Dios g ua rde  á V y  
m uchos  años. Albacete 16 de Mayo de
16¿ 2. = D i c g o  M or» toya .^Señores  Alcaldes  
P r e s i d e n t e s  «1c los  A yun ta m ie n to s  consl i  
t u c i o n a k s  de los pueblos  de esta provincia .

O tra  número 46.

El Excmo. Sr. Ministro de la G ober
nación de la Península con fecha 6 del 
actual me dice lo que sigue.

» Varias son las reclamaciones hechas
por  propietarios de viñas pidiendo se les 
permita  vendimiar  cuando lo tengan  por 
conveniente derogándose en su consecuen
cia la practica habida en a l g u n o s  pueblos  
de verificarlo d dia d e t e r m i n a d o  ó  c u a n 
do los Ayuntamientos  lo pe rm i ten .  E l  
Regente  del Reino que desea que  la p r o 
piedad sea respetada por  todos y que  sus 
dueños puedan hacer de ella lo que  mas 
les convenga teniendo presente  lo dis
puesto en la ley de 8 de J u n i o  de 1813 
se ha  servido resolver: que los posehedo- 
res  ó arrendatarios  de viñas bien se 
hal len estas aisladas, bien enclavadas en 
otras de diferente  pertenencia puedan 
proceder á su vendimia cuando lo j u z 
guen opor tuno debiendo dar  conocimien
to con anticipación de cuarenta y oc ho  
horas á la autoridad municipal á f in  de  
que esta adopte las disposiciones conve
nientes  para impedir  los excesos q Ue 
dieran cometerse." r

Lo traslado á VV. para su  conoc im ien -  
,o y domas efectos.  Dios g ^ d e  ¿ 
puchos  años. Albacete , f i  j g  ^
1832." D ie g o  Moni0ya.— Señores M u
Presidentes de los A y u n t a m i e n t o
clónales de los pueblos de esta c° BSVtu‘

provincia.
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únmcro 4Í .

El Exornó.  Sr.  Ministro de la G o b e r 
narlos de  la Deninsula ron fecba 8 del 
actual m e  dire  lo siguiente.

«Mor el Ministerio d e M a c ie n d a  se m e  
dire  r o n  fecha 3 del ar tnal  l o q u e s i g u e .  
^ E 1  Sr.  Ministro de Merienda ron  esta 
feeba  dice al Fre^idénte de la J u n t a  de  
dotación del culto y é léfn^lo s i g u i e n t e . ^  
Exento. S r . ^ E l  R e g e n te  del  Reino bu 
tenido á bien autor izar  á lu D i p u t a c i ó n  
provincial de Muesca para  qu e  i n te r v e n -

en la revis ión de los presupues tos  fo r 
mados por  las respectivas  jun ta s  de  las 
diócesis q u e  t ienen pueblos  enclavados en 
aquella provincia  para la cobranza del 
cuatro por  c iento y pr imicia,  procediendo 
de  acuerdo  con las comisiones de atrasos 
en  los ajustes alzados que  bagan con los 
pueblos , y adop tando  las disposiciones con. 
venientes  para que  él im por te  de estos 
f u s t e s  se realice con toda urgencia  y 
pueda  aplicarse á las sagradas atenciones 
á que  está alecto. Al propio t iempo se 
b a  servido autor izar  también á esa J u n t a

D u r g o  apoderándose de las armas de la 
escolta que  los custodiaba y llevándose 
varias  herramientas .  Be ignora por  abdra 
la dirección que bayan podido tomar aque
llos criminales y solamente se les supo
ne  diseminados en cortas secciones. Lo 
comunico á V. B. para que enterado de 
este acontecimiento lo baga saber á los 
Gomaudante^ de armas y demas gefes m i
litares á quienes corresponda por si no 
hubiese llegado á su noticia la fuga de 
estos criminales, á fin de que de común 
acuerdo puedan tomarse las medidas con
venientes para conseguir su captura,  ca
so de presentarse  en ese territorio.”

Lo que  se inserta en el boletin ofi
cial de esta provincia para que llegue á 
conocimiento de las autor idades y babi -  
hi tantes  de la misma para que  en caso 
que  se presentasen algunos de los foga-^ 
dos por este territorio prdcédán á su prR 
sion. Albacete ^5  de Abril de 
Gomandante  general,  Francisco Garcirt 
Bantibañez.

supe r io r  para que  haga extensiva esta d e 
terminac ión á todas las provincias que  se 
h a d e n  <ro caso igual  ó parecido á la dé 
Huesca ;  y  á fin de conseguir  la pron ta  
recaudación de lo que  se debe por  aquel  
concepto, que  aun  es de consideración en 

nos puntos . De  orden de S. A. lo 
ñ 'go  á V . É.  para »u inteligencia  y efee-- r . 1 °  J
tos cor respond lentes/ -

L o  tu arlado á V V- para su  co no ci 
m i e n t o  y d e m a s  e fectos .  D io s  gua rde  á 
N V .  m u c h o s  años .  Albac ete  16 de  Mayo  
d é  1 8 4 ^ . — D i e g o  M o n f q y a . = S c ñ o r e s  A l 
ca lde s  p r e s id e n te s  d e  lo» A y u n t a m i e n t o s  
c o n s t i t u c i o n a l e s  de  jos p u e b lo s  d e  esta-Ti úi . *
p rov inc ia .

O T R A .

c o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a

TTÍoViÍNCrA 15E ALBACETE.

*"1 Exorno. Sr. Capiflfn general de es-
£  K « • ' - « .  fie l.a SO del
tne otee ¡ <x

^ 4 %  ^ r C a p h a n
lio Iva ' \ €\>n, "Aorv-nria á c¡ 'n)Únifar i°n H 
t ico (fi. r<” ' 'lo el Sr. Gofo s u p c r ,o r  P° ! 
m íe n lo  c i í n ^ /  pr'nVinoia, rúo dá r ó u ° a  
Lersc fo . a d o  ^  ^

El Excmo.  Sr. Capitán general de es
te 4.° di.sti ¡lo con fecha 2 del actual me
dice lo que copio.

» Ministerio do la Gnerfá .=:Cirr .nlnr  —
E l  E i n w o .  Sr.  Secretario d'e Estado y ,]u¡
DéWpatW» de la Guerra ,  irte dire lo q u ¿
srgü’e — S. A. el Regente  dél Reino se ha
servido  d i r ig ir m e  el decreto s i g u i e n t e __
Siendo indi.-pcii sable consti tuir  él cucrn~
de Estado mayor del c id' ri lo baio . 
c -i •■■■i ii -j i * unaforma analoga a las necesidades ac lualcs 
según el espíritu del decreto de 8 d
Set iembre del año próximo pa-ado- v C

• I i»V* , |  * J
viniendo fijar tic tin m< tío claro y jcr 
m inan te  la» al i ibuciohcs de dicho r u é /  
liasta tanto que en la revisión de la» J¡.
deóanzas militares se llena tan importan 
te necesidad del servicio; he tenido ¿ bien 
como Regente  del Reino duran  ti; )a m 
ñor  edad de S. M. la Reina Duna' Isa 
bel II, y en su Real  nombre,  d e c r e t a r lo  
siguiente.

Art iculo 1.° Se compondrá él cuerpo 
de Estado mayor de un General , tre» 
Brigadieres,  nueve Coroneles, doce Te  
Otenles Coroneles, quince Comandantes ,  
SúSrtee segundos Comandantes ,  t re inta Ca
pitanes y t re inta Tenientes .

Art.  a.® Las vacantes qué  resul ten se=
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gun  la organización qué 4tó- "'■ &  ^ ¡ S & n  general
ne hoy dia, se proveerán con los ge fes Tjtrien se entienda directamente con la* 
y oficiales efectivos, supernumerar ios  y autoridades civiles del distrito, con el In-
excedentes de todas armas
ten, sugelandos'e os
ballcria al examen de que "Habla él re
glamento del cuerpo.

Art.  3.° El  Director de Estado mayor 
'própohdrá >ára  Ihs vdVVfttés á los que
a'kt* ■- ■' ¡. i■ ■■ j i t i t r t iwx ii r i m « i  % ii rn iM  » 1 n u iw u ,u i *hayan merecido aprobación en los exáme
nes, prefiriendo á los mas sobresalientes, 
y que  rednan !ás demas^circunstancias que  
¿ü nuevo destino exige.

Art .   ̂ 4. Los ge fes y oficiales cuyas 
propuestas sean aprobadas, entrarán defi - 
a l t iv a m e n t e  en la escala del cuerpo, des- 
pues de los oficiales de él que llenan sus 
respectivas clases conforme á la planta que 
lia regido hasta a h o r a ; pero la an t igüe
dad respectiva de los que  de nuevo en
tren,  se arreglará  según la que cucnléh 
en el ejército, prescindiendo dé la que 
tengan  en la escala pait icular  de ls@ afitfWi

Art .  5.° Completo una vez !por este  
medio  el cuadro del Estado mayor, se  
ocuparán exclusivamente por  ge fes del mis
mo cuerpo,  s iguiendo r¡goro>ame.ltc el orí  
den de la c.-caln, las vacantes que en ade
lante ocurran de,de Brigadier hasta T e 
niente  cmonel  inclusive.

Art.  6. Las que en igual circunstan< 
cía tengan lugar  en las clases de Comali
da mes, segundos Comandantes,  Capitanes 
y Tenientes,  se proveerán por ahora ron- 
forme á la que  o idcnau  los rcgláttieütos

mas que lo solici- ter,denle, ó Gcfe  de la Hacienda mil i tar,
de Ib la u feria y  C a - 1 vc“3H 'él Auditor  de G u e r ra  y con todas

—     i  u .  » o ^  I* .  .

vigentes.
Art .  7.  ̂ El  cuerpo de Estado  mayor 

SO a M i l  bu irá entre  la Diierrlm» rw„,.i.rVln ercion gcné 'á l
del mismo y los dist ritos militares., 
cepcion de los que  se empleo  Tbaífdb 
ocurra  la formación de u n  cuerpo  de  
cje'i cito.

Art,  8>  Los oficiales de Estado  mayor  
adictos a las Capitanías g e p ^ a l e s  cons t i 
tu i rán  en adelante  la Secretar ia de estas 
depende; . .  . . .  ......................

Ar t .  9. E n  v ir tud del ar t iculo q ue 
antecede quedan  suprimidas las conocidas  
Hasta ahora con c| n o m b re  de Secretar ías  
de las Capí la nías .genHi ales, cüyós 'tíegocbfs

la» autoridades mil i tares,  cuya clase ó ca 
tegoria sea superio r  á la del Gvte de 
Estado mayor, en cuyos casos todos estos 
oficios, aunque preparados en la Secreta
ria, deben ser f irmados p o r  el Capitán 
general,  . T c u d r c i d o .  e n te nd ido  y d i spon 
dréis lo necesario para su c u m p l im i e n t o .  
s=EI Duque dé la Victor ia.— Dado e n  
Madrid á 2 de Marzo de 1 8 4 2 . =  a  D o n  
Evaristo San M ig u e l ,= D e  orden de  S. A.  
lo traslado á V. E .  para su inte l igenc ia  
y efectos correspondientes. Dios gua rde  á 
V.  E .  muchos años, Madrid 2 de Marzo 
de 1842.= L o  que traslado á V. S. para  
su conocirnicnio y el de todos los ind i 
viduos militares existentes en la prov in 
cia de su mando,”

Lo que  se. hace .saber en el bo le t ín  
oficial de la provincia con dicho objeto,  
Albacete 6 de Mayo de 1842 .— El  C o 
m andan te  general,  Eráneisco García  San-  
t ibauez.  a

p W l D E Ñ C I Á  DE É l  ASOCIACIÓN
G E N E R A L  B E  G A N A D E R O S .

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha comunicado á la Dirección general 
de lientas unidas con fecha 15 de Enero 
del corriente año la Real orden siguiente.

A*. el Legente del Reino, enterado de
V?' ^  forme

de  ile este mes, acerca de una instancia 
de D. Benito Víceos, sbtjdil'ahdo se do la re  
que la lana fina, ño debe devengar ¿¡ d o s  
por ciento de alcabala; í n t e r i n  t ío  se  veri
fique la Venia; y  conformándose S. A. coa 
el dictamen de V. S. se ha servido resol- 
v «  que %% 9"= %  considere como a l -

p e r j u d i q u e n  los i n t e r e s e s  del Estado, D  
den de S. A. lo comunico á V . S,

r'o se
e or-

su in,e¡ls™ latf0 f ec‘°S ^°rrespondieñtes  ”

Art .  10. Lo s  g e f e s  d e  Es tado m ayor  ¡ inda  pava que l legue ¿ noticia A *  1
j0s ganaderos de la misma, ]

eobipy,
su 

pro
todosde las Capi tanías  generales f i rma-án en  ,    I ,  . 4

ten
pos de cualquier  arma, qu e  es ien en  su
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T E S O R E R I A  D E  R E N T A S  D E  LA  PR O V IN C IA  D E  A LBACETE.1/

' .a ni r, ¡
o ? " n  se

Ingresos y  distribución del mes de Abril de 1842.

►6> O  Ve*.'.:'» - 'i , S : ) l C h l ! 7 t

v K  v ;  b - j  r.í ¿  í y í r » . »  c » <

co i

P A P E L .  METALICO.  TOTAL.

E x sis ie n c ia s  d e l  m es a n te r io r .  . . . . . .  266327  30 107479 11, 373807 7
Recaudado en la  p re se n te .  •  .............................. 144837 32 372756  19 517594 17

T o t a l ...................................411165 28 48Q235 30 891401 24
& G i

D I S T R IB U C IO N .

l.L>

Al Minister io  de la Gobernación.  . . . .  7895
Al de Gracia y J u s t i c i a . ............................... 56495
Al de G ue r ra .  . . . . . . . : ............... ... 96 7 8 6
Al de M a r in a .......................................   2 0 4 0 0
Por  gastos reproductivos de Rentas  con

signados en el mes de Febrero  úl t imo. 58152
P o r  id. id. en el de Marzo id .............. 10968
P o r  id. id. en el de Abri l  id .............. 23819
Por sueldos de empleados activos con* 

signados en el mes de Julio de 1840. 400
P o r  id. de id. id. en el de Octubre

de 1841.  ,  . . . . . . . ............. ................. 2 0 2 9 3
P o r  id,  de  las clases pasivas c o n s i g n a 

dos  e n  el de  Se t i e m b r e  de  id.  . . . 19822 
P o r  id.  de id. id. en el de Oc tu br e  id.  20 3 8 2  
3?or gastos  de  escri torio correspondien

tes  á la c o n s ig n a c ió n  de  Marzo ú l -
t i m o ....................T .............................

P o r  id. de id. id. de Abril  id 
Devoluciones y  re integros . . . . . . .  « .
P o r  l ib ranzas  del Tesoro públ ico.  . . •’

Papel admit ido  pe rtenec ien te  al Min is 
ter io  de  Ja Guer ra . .

123
10083

3559
5000

j -.-i r> i

354181 21

. r>ft

¿i i t > L' i *.

504368 31

150187 10

O Di
t e v - , - ^ ,n Easa3a U i i»....... . 1

' ................  260978 18 126054 9 387032  27

t j n r
: ' «:■ , . 5 l V j  ‘ ;h) v . : ;  ; ! , ; * -'5 eg í td iu •>!><, .  li : ; -/! n:" : h

Albacete 13 d M  j e j g 4g.==E! Tesorero intér ino, Francisco Lore r lo .= Con-
r̂ _ E i Contador G e r ó n im o  B o r a o .= V .  B . " = A g u s l i n  de Chinchilla.

’ " i  r ' j  "  •;■ r - -

A oh

V  B C t i q » '  
í.i a o t l , •:):.! ■ ' ,

í    x ¡nr£Q da L).
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